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CREACIÓN

La Caja de Salud de Caminos fue creada mediante Resolución Suprema Nº 167567 de 1 de marzo de 1973 como institución

delegada de la ex Caja Nacional del Seguro Social.

Mediante Resolución Suprema Nº 182970 de 27 diciembre de 1976, se reconoce la personería jurídica del SEGURO

SOCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CAMINOS como entidad descentralizada de carácter público con autonomía de

gestión administrativa, económica y financiera.

De acuerdo a Resolución Administrativa

Nº 281-2014 de 12 de agosto de 2014 del Instituto Nacional de Seguros de Salud INASES, resuelve aprobar el estatuto

orgánico de la CAJA DE SALUD DE CAMINOS Y R.A.





PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

SISTEMA DE SEGUROS

DESARROLLO DE LA SALUD

Fortalecimiento la red funcional de salud,

Conformado por las regionales

DEUDAS

RED FUNCIONAL DE

SALUD

ADMINISTRACION

CENTRAL

TRANSFERENCIAS

Administración eficiente de los recursos 

económicos recaudados

Reduccion de Obligaciones Financieras 

Implementación integral de la salud hacia una atención 

con calidad y calidez 

Ejecución de transferencias de recursos  a 

instituciones públicas 

Ejecución de actividades dirigidas a una gestión eficiente 

en los ámbitos administrativo, legal, financiero y técnico 

de la institución.

OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA



 Constitución Política del Estado, establecen los derechos a acceder a la seguridad social.

 Código de Seguridad Social, que regula el accionar de los Entes Gestores de la Seguridad Socia  de Corto 
Plazo.  

 Resolución Suprema Nº 167567 de 1 de marzo de 1973, de creación de la Caja de Salud de Caminos, 
como institución delegada de la ex Caja Nacional del Seguro Social.

 Resolución Suprema Nº 182970 de 27 diciembre de 1976, de reconocimiento de la personería jurídica

 Resolución Administrativa Nro. 281-2014 de 12 de agosto de 2014 del Instituto Nacional de Seguros de 
Salud INASES, de aprobación del estatuto orgánico.

 Normativa emitida por la Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo, cuya 
denominación es “ASUSS”.

NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTITUCION



PROPOSITO (VISION)

SER UNA INSTITUCIÓN COMPETITIVA EN LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE SALUD CON CALIDAD, CALIDEZ Y

TRANSPARENCIA

RAZON DE SER (MISION)

MISION Y VISION INSTITUCIONAL

SOMOS EL ENTE GESTOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

DE CORTO PLAZO, QUE PROTEGE LA SALUD DE LA 

POBLACIÓN ASEGURADA



556

111
123 92

TOTAL 882

POBLACION 2026
CAJA DE SALUD DE CAMINOS Y R.A. 

REGIONAL BENI TRINIDAD

75 

%

25 

%

POBLACION 2026

BENI -TRINIDAD



GESTIÓN EN SALUD

Pilares institucionales

Cartera de Servicios

Proyectos 2026

Resultados Priorizados



PILARES INSTITUCIONALES 2026
CAJA DE SALUD DE CAMINOS Y R.A. 

REGIONAL BENI TRINIDAD



1. Medicina general

2. Odontología

3. Medicina interna

4. Pediatría

5. Traumatología

6. Cirugía general

7. Ginecología

8. Anestesiología

9. Neonatología

10. Emergencias (12 horas)

Servicios de exámenes 

complementarios 

1. Imagenología (Rx y ecografía).

2. Laboratorios general - inmunología.

3. Gabinete electrocardiograma, 

monitoreo fetal.

Servicios de apoyo

SERVICIOS

1. Farmacia

2. Enfermería (PAI)

3. Fisioterapia

PRESTACIONES EN ESPECIE Y 

DINERO

1. Enfermedad

2. Maternidad

3. Riesgos Profesionales

CARTERA SERVICIOS



REGIONAL BENI TRINIDAD

GESTIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS



RECURSOS HUMANOS
CAJA DE SALUD DE CAMINOS Y R.A. – BENI 

TRINIDAD

RECURSOS HUMANOS Nº DE PERSONAL PORCENTAJE

ITEM 9 15 %

CONTRATO LABORAL 1 4 %

CONSULTORIA EN LINEA 11 81 %

TOTAL DE PERSONAL = 21



CIERRE DE GESTION 2025ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
CAJA DE SALUD DE CAMINOS Y R.A. –

BENI TRINIDAD

PARTIDA PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO GESTION 2026

3.4.2 PRODUCTOS QUIMICOS 

Y FARMACEUTICOS

ASIGNADO 491.241,00

EJECUTADO 235.843,90



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS
GESTION 2026 (EJECUCIÓN AL 28/02/2026)

(Expresado en Bolivianos)

RECURSOS / RUBRO GESTIÓN 2026

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO PRESUPUESTO VIGENTE
EJECUCIÓN (AL 

28/02/2026)
%

12.2
VENTA DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIONES 

PÚBLICA
1.243.258,00          32.996,44 2,65%

15.9.1 MULTAS 48.460,0 213,47 0,44%

15.9.9 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 19.178.80 0 %

17.1.1.1 DEL SECTOR PÚBLICO - - 0%

17.1.1.2 DEL SECTOR PRIVADO 1.545.906,00 14.493,50 0,93%

17.1.2.1 DEL SECTOR PÚBLICO - 0%

35.4.1
RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR 

CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO
683.518,00 46.807,59 6,84%

TOTAL INGRESOS 3.540.320,00          94.511,00 10.86%



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS
GESTION 2026 (EJECUCIÓN AL 28/02/2026)

(Expresado en Bolivianos)

GASTOS / POR GRUPO DE GASTO GESTIÓN 2026

GRUPO DESCRIPCIÓN DEL GRUPO DE GASTO
PRESUPUESTO 

VIGENTE

EJECUCIÓN (AL 

28/02/2026)
%

1 SERVICIOS PERSONALES 1.502.733,00 101.457,84 7%

2 SERVICIOS NO PERSONALES 1.249.366,00 90.473,19 7%

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 544.434,00 13.894,45 3%

4 ACTIVOS REALES O,OO 0,00 0%

5 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 -

6
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y 

DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 214.787,00 144.311,73 67%

7 TRANSFERENCIAS 26.000,00 0.00 0%

8 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 0.00 0,00 -

9 OTROS GASTOS 3.000,00 0,00 0%

TOTAL GASTOS 3.540.320,00 350,137,21 84%

RESULTADO GESTIÓN (EJECUCIÓN)



FUENTE.- SIGEP WEB 

RUBRO
PRESUPUESTO 

APROBADO
%

Sector privado 
activo

46,810,46 100%

Sector público activo 0,00 0%
Sector Pasivo 0,00 0%
TOTALES 46.810,46 100 %

RECAUDACIÓN DE APORTES 

CORRESPONDIENTE A FEBRERO

GESTIÓN 2026



MODALIDAD CUANTÍA CANTIDAD MONTO Bs.

Contrataciones

menores

001 - 50.000 31 685,683,33 

Apoyo Nacional a la

Producción y Empleo

- ANPE

50.001-

1.000.000

0 0

Licitación Pública 1.000.000 -

adelante

0 0

Contratación Directa Sin límite de 

monto

0 0

TOTALES 31 685.683,33

PROCESOS DE COMPRA DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. GESTION 2026




